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metas propuestas correspondiente a las Metas 01 al 23 
cuya fecha de vencimiento es el 31.07.2013; la misma 
que la Municipalidad Distrital de Ate deberá cumplir con 
lo que establece la Meta 06: Implementar un Programa 
de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de 
Residuos Sólidos en un 12% de las Viviendas Urbanas 
en el Distrito;

Que, el Ministerio del Ambiente a través de la Dirección 
General de Calidad Ambiental, presenta el instructivo para 
Implementar un Programa de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos domiciliarios 
en un 12% de las Viviendas Urbanas en el Distrito; 
estableciendo los lineamientos específi cos que deberán 
seguir las municipalidades para el cumplimiento de la 
Meta 06 del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
y Modernización Municipal del año 2013; asimismo, de la 
revisión al contenido estructural del programa presentado 
se puede apreciar que el mismo, ha sido elaborado 
cumpliendo con los lineamientos para la elaboración del 
Programa de Segregación en la Fuente de Residuos 
Sólidos, establecido en el Anexo Nº 08 del instructivo 
emitido por el Ministerio del Ambiente;

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
42º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante Proveído Nº 1002-2013-MDA/GM, 
la Gerencia Municipal indica se proyecte el Decreto de 
Alcaldía correspondiente;

ESTANDO A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS 
Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL 
INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º, ARTÍCULO 39º Y 42º DE 
LA LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

DECRETA:

Artículo 1º.- APROBAR; el Programa de Segregación 
y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos en la Fuente 
del Distrito de Ate para el año 2013, el mismo que como 
anexo forma parte integrante del presente Decreto de 
Alcaldía; en mérito a los considerandos antes expuestos.

Artículo 2º.- DISPONER; se publique el presente 
Decreto de Alcaldía en el Diario Ofi cial El Peruano y, en 
el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ate 
(www.muniate.gob.pe) se publique el íntegro del anexo 
mencionado, y que la Secretaria de Imagen Institucional y 
Comunicaciones se encargue de su difusión.

Artículo 3º.- ENCARGAR; el cumplimiento del 
presente Decreto de Alcaldía, a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Servicios a la Ciudad, Sub Gerencia 
de Limpieza Pública y Ornato, Secretaria de Imagen 
Institucional y Comunicaciones y demás Unidades 
Orgánicas competentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE

CARABAYLLO

Disponen el embanderamiento general 
del distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 005-2013/MDC

Carabayllo, 13 de junio del 2013

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local que emanan de la voluntad popular, tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia de conformidad con lo establecido en el 
Art. 194º de la Constitución Política del Perú, modifi cado 
por Ley Nº 28607, Ley de Reforma Constitucional y 
concordante con el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades con lo 
dispuesto en la parte pertinente de la Ley Orgánica de 
Municipalidades;

Que, con motivo de conmemorar nuestro distrito su 
próximo 442º Aniversario de la creación histórica y el 
192º Aniversario Patrio, se han programado una serie 
de actividades que requieren la participación activa de 
los vecinos del distrito, razón por la cual corresponde 
cumplir con el embanderamiento, limpieza y pintado de 
las fachadas en general de todos los inmuebles ubicados 
en todas las Avenidas de la jurisdicción del distrito, con 
el fi n de integrar a los vecinos a dichas celebraciones e 
incentivar una participación cívica resaltando los valores 
como el respeto y amor a los símbolos patrios;

Por las consideraciones expuestas, y estando a lo 
establecido en el numeral 6 artículo 20º de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

DECRETA:

Artículo Primero.- DISPONER EL 
EMBANDERAMIENTO GENERAL DEL DISTRITO, así 
como la limpieza y el pintado de las fachadas de los 
inmuebles ubicados en todas las Avenidas de la jurisdicción 
del distrito, del 20 de Junio 20 de Julio del presente año, 
con motivo de conmemorarse el 442º Aniversario de 
la creación histórica del distrito de Carabayllo y el 192º 
Aniversario Patrio del Perú.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia de la 
Mujer y Desarrollo Humano a través de sus Sub gerencias, 
cumpla con invitar a los vecinos a concurrir y participar de 
los actos celebratorios a efectuarse durante el presente y 
siguiente mes del presente año.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Secretaria General y a la Sub Gerencia 
de Imagen Institucional su cumplimiento y respectiva 
difusión.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a Secretaría General 
la publicación del presente Decreto en el Diario Ofi cial El 
Peruano y a la Sub Gerencia de Informática la publicación 
en el portal institucional de la Municipalidad.

Artículo Quinto.- El Incumplimiento de lo dispuesto 
en el presente decreto de Alcaldía, dará lugar a la 
imposición de las sanciones establecidas en el Régimen 
de Aplicación de Sanciones Administrativas.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RAFAEL MARCELO ÁLVAREZ ESPINOZA
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE PUCUSANA

Aprueban Programa de Segregación en 
la Fuente como parte de Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos 
Domiciliarios

ORDENANZA Nº 132-2013/MDP

Pucusana, 11 de junio del 2013

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE PUCUSANA

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Pucusana en Sesión de 
Ordinaria de Concejo de fecha 11 de Junio del 2013.

Visto: El informe Nº 088-2013-DGASP-MDP de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
Proveído Nº 470-2013/GM/MDP solicitando la aprobación 
por medio de la Ordenanza Municipal la Meta 16 del 
Programa de Modernización Municipal de la Municipalidad 
Distrital de Pucusana.
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CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia y que dicha autonomía consagrada en el 
Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 6) del Artículo 195º de la constitución 
Política del Perú, establece que los gobiernos locales 
son competentes para planifi car el desarrollo urbano y 
rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonifi cación, 
urbanismo y el acondicionamiento territorial;

Que, el Artículo 79º de la ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, consigna las funciones de 
las Municipalidades Provinciales y Distritales en materia 
de organización del espacio físico y uso del suelo;

Que, a través del literal a) del numeral 1.4 del Artículo 1º 
de la ley Nº 29465, se crea el Programa De Modernización 
Municipal, que tiene como objeto generar condiciones que 
permitan un crecimiento sostenido de la economía local;

Que, en concordancia al Decreto Supremo Nº 
190-2010-EF se aprueban los procedimientos Para el 
Cumplimiento de Metas de Asignación de los Recursos del 
Programa de Modernización Municipal del año Fiscal 2013 
– Meta 16 – Implementar Un Programa De Segregación 
en la Fuente como parte del Proceso de recolección de 
residuos sólidos domiciliarios;

Que, una de las fi nalidades del programa 
de Modernización Municipal, es incentivar a las 
Municipalidades a generar las condiciones favorables al 
clima de negocios a través de la mejora en la provisión de 
servicios públicos, infraestructura básica y simplifi cación 
de trámites, entre otros;

Que, dichas mejoras, deben encontrarse en 
concordancia con un manejo adecuado de los Residuos 
Sólidos Urbanos en la Municipalidades, que permita la 
identifi cación de las zonas críticas que afecten a la Salud 
Publica y desmejoren el Ornato Público;

Estando a lo dispuesto en el numeral 4) del Artículo 
20º y numeral 8) del Artículo 9º de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los 
miembros del Concejo Municipal y con la dispensa de la 
lectura del acta se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA:

Artículo Primero.- APROBAR el Programa de 
Segregación en la Fuente como parte de Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios en la 
Municipalidad Distrital de Pucusana.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Dirección 
de Gestión Ambiental y Servicios Públicos a través de 
División de Ambiente, Limpieza Pública y Áreas Verdes, 
el cumplimiento de la presente Norma Municipal.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Jefatura de 
Logística la Publicación y difusión de la presente en el 
Diario Ofi cial El Peruano y su inclusión en el Portal 
Institucional.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

PEDRO PABLO FLORIAN HUARI
Alcalde
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Aprueban el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos en el distrito de Pucusana

ORDENANZA Nº 133-2013/MDP

Pucusana, 11 de junio del 2013

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PUCUSANA

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Pucusana en Sesión Ordinaria 
de Concejo de fecha 11 de junio del 2013.

Visto: El informe Nº 088-2013-DGASP-MDP de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
Proveído Nº 470-2013/GM/MDP solicitando la aprobación 

por medio de la Ordenanza Municipal la Meta 16 del 
Programa de Modernización Municipal de la Municipalidad 
Distrital de Pucusana.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia y que dicha autonomía consagrada en el 
Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 6) del Artículo 195º de la constitución 
Política del Perú, establece que los gobiernos locales 
son competentes para planifi car el desarrollo urbano y 
rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonifi cación, 
urbanismo y el acondicionamiento territorial;

Que, el Artículo 79º de la ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, consigna las funciones de 
las Municipalidades Provinciales y Distritales en materia 
de organización del espacio físico y uso del suelo;

Que, a través del literal a) del numeral 1.4 del Artículo 1º 
de la ley Nº 29465, se crea el Programa De Modernización 
Municipal, que tiene como objeto generar condiciones que 
permitan un crecimiento sostenido de la economía local;

Que, en concordancia al Decreto Supremo Nº 
190-2010-EF se aprueban los procedimientos Para el 
Cumplimiento de Metas de Asignación de los Recursos del 
Programa de Modernización Municipal del año Fiscal 2013 
– Meta 16 – Implementar Un Programa De Segregación 
en la Fuente como parte del Proceso de recolección de 
residuos sólidos domiciliarios;

Que, una de las fi nalidades del programa de Modernización 
Municipal, es incentivar a las Municipalidades a generar las 
condiciones favorables al clima de negocios a través de la 
mejora en la provisión de servicios públicos, infraestructura 
básica y simplifi cación de trámites, entre otros;

Que, dichas mejoras, deben encontrarse en 
concordancia con un manejo adecuado de los Residuos 
Sólidos Urbanos en la Municipalidades, que permita la 
identifi cación de las zonas críticas que afecten a la Salud 
Publica y desmejoren el Ornato Público;

Estando a lo dispuesto en el numeral 4) del Artículo 
20º y numeral 8) del Artículo 9º de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los 
miembros del Concejo Municipal y con la dispensa de la 
lectura del acta se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos en el Distrito de Pucusana.

Artículo Segundo.- AUTORIZAR, al Señor Alcalde 
para que, vía Decreto de Alcaldía, efectúe las adecuaciones 
que correspondan para el mejor manejo cumplimiento del 
Plan aprobado en el Articulo precedente.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos, Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto y Ofi cina de Administración Tributaria, velar por 
el estricto cumplimiento del Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos a fi n de alcanzar los objetivos formulados.

Artículo Cuarto.- DERÓGUESE toda norma que se 
oponga a la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Jefatura de 
Logística la Publicación y difusión de la presente en el 
Diario Ofi cial El Peruano y su inclusión en el Portal 
Institucional.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

PEDRO PABLO FLORIAN HUARI
Alcalde

953486-2

Aprueban Programa de Segregación en 
la Fuente como parte de la Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos 
Domiciliarios en la Municipalidad

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 004-2013-MDP

Pucusana, 11 de junio del 2013
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